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1. INTRODUCCIÓN  

 

El Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales se enmarca dentro del conjunto de materias 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria que persiguen que nuestro alumnado alcance 

capacidades relacionadas con la creatividad y el espíritu innovador, la valoración de las ideas 

como motor para detectar oportunidades de negocios viables y sostenibles, además de con el 

desarrollo de una cultura financiera básica que les permita actuar con sentido crítico y 

responsabilidad.  

Pretende desarrollar el espíritu emprendedor de los jóvenes, con la intención de contribuir a la 

construcción de una sociedad cuyos ciudadanos estén preparados para responder a los retos 

que plantea un entorno cada vez más global, cambiante y complejo. 

En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas 

que explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de las 

decisiones financieras, proyectan valores relacionados con, entre otros, la solidaridad entre las 

personas, la importancia de la sostenibilidad, o la gestión de los recursos y de la desigualdad, 

valores que son imprescindibles para el desarrollo de Castilla-La Mancha. En este sentido, juega 

un papel importante la presencia de la persona emprendedora que integra, por un lado, una 

formación económica y financiera básicas y, por otro, una actitud de búsqueda de 

oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las necesidades detectadas en su entorno 

personal y social. 

La finalidad educativa de la materia de Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales está en 

consonancia con la      Recomendación del Consejo da la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, 

relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que refiere la necesidad de 

introducir en la educación herramientas que permitan lograr que lo aprendido se pueda aplicar 

en tiempo real y genere ideas, teorías, productos y conocimientos novedosos. Esa misma 

aspiración se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 por la que se modifica la Ley Orgánica de 

Educación (conocida como LOMLOE) que incluye la competencia emprendedora y el sentido de 

iniciativa como una de las claves del sistema educativo. 

El currículo de esta materia se diseña tomando como referentes los descriptores operativos, 

que concretan el desarrollo competencial esperado, conforme establece el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica. Asimismo, se diseña con la vista puesta en los 

objetivos fijados para la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria, contribuyendo a 

desarrollar en el alumnado «el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación y el sentido crítico, la iniciativa personal, y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades». 

Existe también una vinculación directa entre las competencias específicas de esta materia y los 

principios pedagógicos de la Educación Primaria, en los que se explicita la potenciación del 

aprendizaje significativo, para el desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y 

la reflexión. Además, existe continuidad entre esta materia y el abordaje, en la etapa de 

Educación Primaria y en el primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, de todas las 

competencias clave y, de forma particular, de la competencia emprendedora y de la 
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competencia personal, social y de aprender a aprender. Ambas se complementan aportando 

elementos que permiten definir el carácter de la persona emprendedora, favoreciendo, por un 

lado, una adquisición básica de conocimientos relacionados con la planificación, gestión y 

ejecución de proyectos emprendedores, junto con los de economía personal y, por otro, 

potenciando el desarrollo de destrezas y actitudes para afrontar la incertidumbre, gestionar los 

conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar decisiones éticas, colaborar en equipo y 

negociar. 

Esta materia, que tiene claramente una continuidad, complemento y ampliación en la materia 

de segundo de la ESO: Emprendimiento Sostenibilidad y Consumo Responsable, se propone 

como optativa en primer curso de esta etapa, con la finalidad de introducir, de forma básica, al 

alumnado en el autoconocimiento, en el mundo económico y empresarial y en la gestión de sus 

finanzas personales. Por tanto, permitirá la consecución por parte del alumnado de habilidades 

esenciales de planificación, investigación y búsqueda, organización, gestión y toma de 

decisiones, de participación, de capacidad de liderazgo y delegación; además, iniciará al alumno 

o alumna en el pensamiento crítico y el sentido de la responsabilidad, en la evaluación y 

asunción de riesgos; por último, promoverá actitudes relacionadas con la creatividad, la 

iniciativa, el autoconocimiento, la autonomía, la autoestima, el interés, el esfuerzo, la 

motivación y la determinación en el cumplimento de los objetivos marcados 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 

 

El I.E.S.O “Manuel de Guzmán” se encuentra ubicado en Navahermosa, localidad situada al sur 

de la provincia de Toledo en la comarca de los Montes de Toledo. Bien comunicado al estar 

próximo a Toledo y Talavera de la Reina. 

La localidad de Navahermosa cuenta con una superficie de 12940 Ha y una población 

aproximada de 3500 habitantes. El nivel económico es medio, ya que el número de parados ha 

aumentado en los últimos tiempos al cerrarse numerosos talleres de madera y confección, que 

junto con el corcho son las principales industrias que hay en la población. Otra actividad 

destacada es la agricultura donde destaca principalmente el cultivo del olivo. 

Es un centro público dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de 

Castilla- La Mancha. Si bien, en un principio comenzó siendo una sección del IES Montes de 

Toledo de Gálvez, se han cumplido ya 25 años de su independencia del mismo. 

Las enseñanzas se imparten en horario de mañana, y en el curso 2022-2023 son las siguientes: 

1º,2º,3º y 4º de ESO, Diversificación, PMAR I y PMAR II 

En cuanto a las instalaciones, el centro comparte espacios con educación de adultos, por lo que 

se ha tenido que reubicar espacios para dicha práctica docente. 

El centro cuenta con un edificio antiguo donde se sitúa la parte administrativa, los despachos 

de jefatura y dirección, así como la sala de profesores y aulas destinados a adultos. 

Además, en este edificio se encuentra las aulas de educación especial, 1ºA, 1ºB, 2ºA, 2ºB, 3ºA, 

sala de profesores y Aula de plástica. 



IESO Manuel de Guzmán Curso 2022-23 Taller de emprendimiento y finanzas personales.  

Programación  
 

En un segundo edificio, se sitúa el aula de música, biblioteca, PMAR I, laboratorio de tecnología 

y de biología. 

En el tercer edificio las aulas de 4ºA, PMAR II, 3ºB, 4ºB. 

 

§ Alumnado 
 

Actualmente el centro cuenta con 159 alumnos, cifra que oscila ligeramente dependiendo del 

número de alumnos provenientes de primaria y de alumnos de nueva acogida. 

La mayoría de los alumnos proceden de la localidad (Navahermosa), aunque también contamos 

con transporte escolar para los alumnos que vienen de una población cercana, Hontanar, de 

fincas y de la urbanización Río Cedena. 

Las edades de los alumnos comprenden desde los 12 años a los 16, (aunque podemos 

encontrar algún alumno que llegue con 11 años o que tenga 17 o 18 por haber repetido.  

 

§ Respuesta Educativa 
 

Con todas estas características mencionadas, el centro trata de dar una respuesta educativa 

completa y de calidad con actuaciones encaminadas a: 

ü Luchar contra el fracaso escolar y por el éxito académico de todo el alumnado 

ü Fomentar el desarrollo de la iniciativa y autonomía personal del alumnado, así como 

su responsabilidad 

ü Fomentar la participación y responsabilidad del resto de la comunidad en la labor 

educativa 

ü Promover una educación en valores que sean la base para el establecimiento de 

relaciones de RESPETO, COOPERACIÓN, INTERCULTURALIDAD y SOLIDARIDAD 

ü Fomentar la práctica de hábitos saludables, así como la práctica del ocio y convivencia 

saludables 

Desde el curso 2012/2013 es un centro bilingüe donde se imparten las materias de 

matemáticas, educación física y música en inglés.     

  

3. NORMATIVA Y DEFINICIONES LOMLOE 

 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como 

docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 27 de la 

Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, ordenada 

jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 
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• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20061, BOE de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley 

Orgánica de Educación2 (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 

• Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los 

alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 

 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad Autónoma, 

fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

 

• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) 

(DOCM de 28 de julio). 

• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- La Mancha (DOCM 

de 11 de enero). 

• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 

alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 

• Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la orientación 

académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 24 de agosto). 

• Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 

(DOCM de 14 de julio). 

• Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de 

regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en 

la comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio). 

• Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros 

docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de septiembre). 

• Orden 186/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regula la evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de septiembre). 

 

                                                        

1 En adelante LOE. 
2 En adelante LOMLOE. 
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§ Definiciones LOMLOE  
 

A efectos de este decreto, se entenderá por:  

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave y de las competencias 

específicas. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 

pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales 

retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las 

competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 

de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.  

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 

ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una 

parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos 

y los criterios de evaluación.  

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 

cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.  

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios de una materia o ámbito y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 

competencias específicas.  

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte 

del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

4. FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 

§ Fines 
 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que el alumnado adquiera 

los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, 

científico-tecnológico y motriz; desarrollar y consolidar en ellos los hábitos de estudio y de 

trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios 

posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones como ciudadanos y ciudadanas. 
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§ Principios Generales 
 

1. La Educación Secundaria Obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito y en régimen 

ordinario se cursará, con carácter general, entre los doce y los dieciséis años, si bien los 

alumnos y las alumnas tendrán derecho a permanecer en la etapa hasta los dieciocho años 

cumplidos en el año en que finalice el curso. Este límite de permanencia se podrá ampliar de 

manera excepcional en los supuestos a los que se refieren los artículos 18.8 y 29.3.  

 

2. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del 

alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, la perspectiva de género. 

Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado con 

discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad.  

 

3. La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a la consejería 

competente en materia de educación regular las medidas de atención a la diversidad, 

organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una 

organización flexible de las enseñanzas adecuada a las características de su alumnado.  

 

4. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las adaptaciones del 

currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los 

desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y las 

medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo, que se regirán por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.  

 

5. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter 

significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la reflexión. 

 

§ Principios Pedagógicos 
 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa 

atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes 

ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 

promuevan el trabajo en equipo.  

 

2. Los centros educativos podrán configurar una oferta organizada por ámbitos y dirigida a 

todo el alumnado para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este 

modo. Dicha oferta se elaborará en función de la situación específica del centro, dentro de su 
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autonomía organizativa. El agrupamiento de las materias mantendrá el enfoque competencial y 

su organización formará parte del Proyecto educativo.  

 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 

y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de 

promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de 

todas las materias, que se especificará en el correspondiente plan de fomento de la lectura del 

centro docente.  

 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, dedicara un tiempo del 

horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad.  

 

5. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 

competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 

científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se 

trabajarán en todas las materias, sin perjuicio del tratamiento específico que se pueda llevar a 

cabo. Igualmente se fomentarán dentro de las materias, de manera transversal, la educación 

para la salud, incluida la educación afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  

 

6. Durante el aprendizaje de la lengua extranjera se priorizará el uso de la misma en el aula y 

específicamente el desarrollo de la comprensión, expresión y la interacción oral, utilizando la 

lengua castellana solo como apoyo en el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

 

7. La consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones y 

orientaciones que permitan que, en los primeros cursos de la etapa, el profesorado con la 

debida cualificación imparta más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas.  

 

8. De igual modo, corresponde a los centros educativos proporcionar soluciones específicas 

para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de 

aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas 

de alta capacidad intelectual, así como de los alumnos y alumnas con discapacidad. 
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§ Objetivos  
 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan:  

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 

 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

 

 h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, 

como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura 

y el estudio de la literatura. 
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 l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.  

 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 

específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 

conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades autónomas, 

en un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial.  

 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación 

y mejora.  

 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar 

que los recursos prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo 

de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 

conocimientos propios de una economía circular.  

 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando las 

propias castellano-manchegas, los hitos y su personajes y representantes más destacados. 

 

5. COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA 
BÁSICA. 

 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea.  

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y 

desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y 

con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que 

debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y 

limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza 

básica. 
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 Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 

previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al 

desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 

 

a) Competencia en comunicación lingüística  

b) Competencia plurilingüe  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería  

d) Competencia digital  

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender  

f) Competencia ciudadana  

g) Competencia emprendedora  

h) Competencia en conciencia y expresión culturales 

 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los 

aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de 

las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 

ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o 

materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o 

materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 

el conjunto de las mismas. 

 

§ Descriptores Operativos De Las Competencias Clave En La Enseñanza 
Básica. 

 

 En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 

ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 

referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto 

con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 

competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda 

colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por 

tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. Dado que las 

competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen 

también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño 

esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la continuidad, la 

coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza obligatoria. 
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Competencia en comunicación lingüística (CCL).  

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 

o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 

manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 

para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 

está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 Descriptores operativos: 
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Competencia plurilingüe (CP).  

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 

respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 

desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 

fomentar la convivencia democrática.  

 

Descriptores operativos. 
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Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM).  

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.  

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 

utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

 La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad.  

 

Descriptores operativos. 
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Competencia digital (CD).  
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La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 

así como la interacción con estas.  

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 

mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido 

el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 

relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 

problemas y el pensamiento computacional y crítico.  

 

Descriptores operativos 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).  

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 

cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 

y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 

al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 

apoyo.  

 

Descriptores operativos 
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Competencia ciudadana (CC). 

 

 La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 

los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 

el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 

los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 

la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de 

un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030.  

 

Descriptores operativos 
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Competencia emprendedora (CE).  

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 

para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 

manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 

negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.  
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Descriptores operativos 

 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC).  

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 

forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 

artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 

desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 

evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 

toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma.  

 

Descriptores operativos. 
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6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

1. Identificar algunos conceptos económicos y financieros básicos, además de planificar 

las finanzas personales, diferenciando entre inversión, préstamo y gasto de dinero, razonando 

por qué se pagan o reciben intereses y quiénes son los agentes financieros principales de 

nuestro sistema, comprendiendo el diferente nivel de riesgo aparejado a cada una de las 

alternativas, para así poder tomar decisiones racionales respecto al ahorro y la inversión. 

Esta materia de Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales contribuye a que 

nuestros jóvenes puedan disponer de conocimientos, así como de herramientas y estrategias, 

para llevar a cabo decisiones financieras personales como tener un fondo de emergencia, 

planificar el ahorro familiar presente y futuro y, sobre todo, estar formados ante operaciones 

de alto riesgo, como, por ejemplo, los préstamos rápidos que podrían cobrar intereses de 

usura, tarjetas revolving, inversiones en bolsa arriesgadas o con poco fundamento, compra de 

monedas virtuales, como las criptomonedas o los peligros del mundo del juego y las apuestas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CCL3, STEM1, CD1, CD4, CC3, CE2. 
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2. Producir e interpretar documentos cotidianos, relacionados con actos de consumo, 

trabajo y negocios, comprendiéndolos y empleándolos adecuadamente, para poder 

considerarlos en la toma de decisiones racionales, necesarias en nuestra sociedad, así como para 

dirigirse adecuadamente a las administraciones públicas y a las que velan por los derechos de los 

consumidores. 

Los ciudadanos realizamos a diario transacciones financieras, como abrir una cuenta 

corriente, usar una tarjeta de débito o crédito, alquilar y asegurar la vivienda o el vehículo, 

realizar una transferencia bancaria tradicional o utilizar aplicaciones móviles como bizum. Es 

fundamental que el alumnado adquiera conocimientos financieros para poder gestionar 

adecuadamente aquellas situaciones que, a lo largo de toda su vida, estén vinculadas con 

este tipo de productos; en concreto, podemos mencionar decisiones como contratar un 

préstamo personal o hipotecario, adquirir un vehículo con renting o comprar una vivienda de 

precio tasado. Es importante que los alumnos presenten la formación necesaria para poder 

desenvolverse adecuadamente ante este tipo de cuestiones, que llegarán a formar parte de su 

vida futura, para que estos conocimientos les faciliten adoptar decisiones con sentido crítico y 

responsable. 

Junto a esto, en una sociedad de consumo como la nuestra, es imprescindible que 

nuestros alumnos y alumnas sean conocedores de los mecanismos básicos que pueden emplear 

para hacer valer sus derechos como consumidores; contribuirá a esta finalidad esencial el 

conocimiento de los variados mecanismos existentes, tanto en las administraciones públicas 

como en las distintas asociaciones de consumidores, para defenderse de una posible 

vulneración de sus derechos en este aspecto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CCL3, STEM3, STEM4, CD1, CD5, CPSAA1, CPSAA5, CE3, CCEC3. 

 

3. Analizar y desarrollar las cualidades individuales y sociales del alumnado que impulsan la 

iniciativa emprendedora, favoreciendo el trabajo cooperativo y la toma de decisiones, para 

desarrollar aptitudes y habilidades esenciales, que les permitan encontrar nuevas 

oportunidades, en el entorno social y económico más próximo. 

El desarrollo de esta materia debe fomentar en el alumnado tanto el autoconocimiento 

como la autoestima, además de contribuir a despertar una actitud de superación, mejora y 

perfeccionamiento; esto conlleva que, necesariamente, cada alumno/a debe aceptarse y 

saberse único e inmerso en un proceso de continua superación y enriquecimiento personal. Se 

pretende que el alumnado desarrolle su inteligencia emocional intrapersonal, generando una 

actitud de seguridad y confianza en sus propias cualidades. Así pues, esta materia debe ayudar 

al alumnado no solo a asumir los cambios físicos, síquicos y sociales que experimenta en esta 

etapa de su vida, la del paso de la niñez a la edad adulta, sino también a conocer y controlar sus 

propios procesos de aprendizaje. 
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La adquisición de esta competencia específica se considera esencial, ya que el desarrollo 

de cualquier proyecto de emprendimiento, debe estar basado en la adquisición del 

autoconocimiento necesario para, una vez determinadas cuáles son las propias cualidades, 

debilidades y fortalezas., poder incidir sobre ellas, desarrollando aquellas necesarias para 

impulsar su iniciativa emprendedora. 

 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CD1, CPSAA2, CPSAA4, CC3, CC4, CCEC3. 

 

4. Desarrollar la capacidad de comunicarse y negociar con los demás, resolviendo, de 

manera adecuada, los conflictos que puedan surgir, valorando el planteamiento de propuestas 

personales y de grupo, ejerciendo el liderazgo de una manera positiva y organizando el 

trabajo común para llevar a cabo, de manera eficaz, los trabajos colaborativos. 

El taller de Emprendimiento y Finanzas Personales debe promover en el alumnado el 

desarrollo la inteligencia emocional interpersonal, que facilite su participación en actividades 

grupales y de trabajo en equipo, favoreciendo estrategias de comunicación asertivas, basadas 

en el respeto hacia uno mismo y hacia los demás, generando una actitud de empatía y 

proactividad. Se favorecerá que el alumnado pueda desarrollar su autoconocimiento y sus 

capacidades, no solo para motivarse a sí mismo, sino también a los demás e influirles 

positivamente, mediante el desarrollo de un trabajo colaborativo. 

 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CP3, CD3, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC2, CE2, CCEC3. 

 

5. Proponer proyectos de negocio adecuados al entorno externo de la empresa, 

aplicando técnicas empresariales innovadoras, desarrollando la creatividad y valorando el papel 

del emprendimiento como elemento que favorece el desarrollo social y económico, para 

promover iniciativas emprendedoras tanto sociales como económicas. 

La competencia emprendedora se refiere a la capacidad de actuar con arreglo a 

oportunidades e ideas y transformarlas en valores para otros. Se basa en la creatividad, el 

pensamiento crítico y la resolución de problemas, en tomar la iniciativa, en la perseverancia y 

en la habilidad de trabajar de manera colaborativa en la planificación y la gestión de proyectos 

de valor financiero, social o cultural. 

Se estudiará el papel del emprendimiento que es determinante para conseguir una 

transformación social que va mucho más allá de lo económico, reconociendo la función social 

que desempeñan las empresas y valorando, al mismo tiempo, la importancia de un 

comportamiento ético, incorporando un planteamiento de concienciación y de actitud crítica 

ante prácticas ilícitas, a la vez que se transmiten los valores de equidad y solidaridad que 

subyacen en nuestra sociedad. 
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Se pretende dar a conocer el perfil y el papel del emprendedor como miembro de una 

ciudadanía global, que trabaja con un fin social, de acuerdo con los valores democráticos, de 

igualdad y de respeto al medio ambiente, teniendo en cuenta, además, que la empresa no debe 

atender solo al beneficio privado, sino también al de la sociedad. Estos saberes están 

encaminados a que nuestros jóvenes se conozcan a sí mismos, fortalezcan sus capacidades 

tanto de liderazgo como de autonomía y mejoren sus aptitudes para el trabajo en equipo, 

destacando el valor social del emprendimiento y la innovación como motor de progreso social. 

 

 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 

CP3, STEM3, CD1, CD3, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3. 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

Competencia específica 1. 

 

1.1. Comprender conceptos económicos básicos, interpretando la problemática económica 

de su entorno y valorando la importancia de la intervención del sector público, 

fundamentalmente en la corrección de desigualdades. 

1.2. Conocer y valorar la importancia del dinero en la sociedad y en la vida de cada 

persona, identificando los distintos intermediarios financieros y sus principales servicios, 

razonando su utilidad y generando una actitud crítica, siendo conscientes del problema de la 

información asimétrica. 

1.3. Valorar el impacto de la planificación y la importancia del ahorro, sabiendo elaborar y 

gestionar, de forma adecuada, un presupuesto de ingresos y gastos personales a corto, medio y 

largo plazo. 

 

Competencia específica 2. 

 

2.1. Entender la importancia del respeto a los derechos de los consumidores, identificando 

las distintas posibilidades de preservarlos y conociendo la posibilidad de recurrir a las 

organizaciones que, en los distintos ámbitos, desde el local al internacional, velan por la 

preservación de dichos derechos y pueden prestar asistencia ante una vulneración de los 

mismos. 

2.2. Identificar documentos relacionados con operaciones habituales de consumo, 

trabajo y negocios, así como conocer los trámites habituales en las relaciones con las 

administraciones públicas, cumplimentándolos y tramitándolos, tanto de forma manual como 

telemática. 
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Competencia específica 3. 

 

3.1. Identificar las fortalezas y debilidades personales, relacionándolas con los diferentes 

ámbitos del desarrollo 

personal y la vida diaria. 

3.2. Afrontar y resolver, de forma adecuada, los problemas planteados, empleando, sus 

propios recursos personales y seleccionando otros, tanto materiales como humanos, idóneos 

para su correcta resolución. 

3.3. Analizar los resultados alcanzados, desarrollando una actitud de superación, mejora y 

perfeccionamiento. 

 

Competencia específica 4. 

 

4.1 Comprender la importancia del trabajo en equipo, desarrollando las habilidades 

sociales, personales, comunicativas y de inteligencia personal necesarias, para poder realizar 

actividades de trabajo cooperativo. 

4.2. Desarrollar una actitud flexible en la resolución de conflictos, proponiendo diferentes 

alternativas e intentando alcanzar acuerdos, mediante la negociación. 

4.3. Ejercer el liderazgo de una manera positiva, demostrando iniciativa y respeto, 

expresando con claridad no solo 

sus ideas, sino también recogiendo y argumentando las de los otros miembros del equipo. 

 

Competencia específica 5. 

 

5.1. Entender y reconocer las cualidades personales y sociales de la persona emprendedora, 

relacionando el papel 

del emprendimiento con la innovación y el bienestar social. 

5.2 Reconocer la función social que desempeñan las empresas y valorar la importancia de su 

comportamiento ético, proponiendo iniciativas emprendedoras que reduzcan el impacto social y 

medioambiental. 

5.3. Elaborar proyectos de emprendimiento sencillos que partan de la investigación del 

entorno e incluyan un plan de comercialización, valorando la utilidad de las iniciativas 

empresariales para la sociedad. 

5.4 Seleccionar fuentes de información fiables, contrastando y justificando su veracidad y 

adoptando una actitud 

crítica. 
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8. SABERES BÁSICOS. 

 

A. Introducción a la economía y a las finanzas personales. 

 

- Definición de economía. Factores productivos. Sectores económicos 

- Indicadores económicos básicos: el interés, la inflación y la tasa de desempleo. 

- Economía pública. Déficit y deuda pública. Fraude y economía sumergida 

- El dinero. El sistema financiero. 

- Instrumentos de pago. Tarjetas de débito y de crédito. Préstamos y créditos 

- El riesgo de los productos financieros. 

- La gestión de ingresos y gastos en las finanzas personales. Importancia del ahorro. 

- Consumo responsable. Derechos del consumidor. 

- Publicidad y promociones. 

- El peligro del juego y las apuestas 

- Documentos de economía familiar 

 

B. Autoconocimiento, responsabilidad, creatividad y trabajo en equipo. 

 

- Autonomía e Iniciativa personal. 

- Autoconocimiento: fortalezas y debilidades personales. 

- Inteligencia emocional. 

- Dinámicas para el fomento de la creatividad y el espíritu innovador. 

- Habilidades de comunicación 

- Trabajo cooperativo: asunción de funciones. 

 

C. Emprendimiento y proyecto empresarial. 

 

- El emprendedor y sus cualidades. Tipos de emprendedor. 

- El valor social del emprendimiento. 

- Técnicas de estímulo para el desarrollo de ideas emprendedoras. 

- El empresario y la empresa como fuente de creación de riqueza. 

- Tipos de empresas. Entorno empresarial. La investigación de mercado. 

- La responsabilidad social corporativa y la cultura empresarial. 

- El proyecto de empresa: concepto, estructura y planificación. 

- El plan de marketing. 

 

9. ELEMENTOS TRANSVERSALES E INTERDISCIPLINARIEDAD  
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La normativa nacional de enseñanzas mínimas de 

Educación secundaria no define elementos 

transversales propios para esta etapa, tampoco lo 

hace para Castilla La Mancha el Decreto 82/2022. 

Sí se define en el artículo 121 de la LOMLOE que el 

proyecto educativo del centro “incluirá un 

tratamiento transversal de la educación en valores, 

del desarrollo sostenible, de la igualdad entre 

mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no 

discriminación y de la prevención de la violencia 

contra las niñas y las mujeres, del acoso y del 

ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los 

derechos humanos” 

La normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 217/2022) señala como elementos transversales 

la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 

digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la 

educación emocional y en valores, la igualdad de género,  la creatividad, la educación para la 

salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el 

consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

La finalidad de la educación es el desarrollo integral del alumno, por lo que es necesario 

descubrir los elementos transversales que se encuentran en el propio currículo de la materia de 

Taller de Emprendimiento. Los contenidos transversales descritos a continuación se aplican en 

todas las unidades didácticas en mayor o menor medida según el objetivo de la unidad: 

 

- Espíritu emprendedor. - Se pretende desarrollar en los alumnos la adquisición de 

competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la 

igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 

empresarial, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en 

equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

- Educación para la convivencia. - Estará presente en todo momento a lo largo de cualquier 

unidad didáctica promoviendo un trabajo en equipo basado en el respeto a los demás 

compartiendo recursos, fomentando el intercambio de opiniones y conocimientos, así como: 

 

•  la capacidad de ayuda mutua. 

• La igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

• La prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad, de la 

violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia   y fomentar los 

valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier 

condición o circunstancia personal o social. 
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• El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 

de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la 

justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

• El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 

personas con discapacidad y al estado de derecho. 

• Respeto hacia las opiniones de los demás y hacia las instituciones. 

• El respeto y consideración a las víctimas del terrorismo, la prevención del terrorismo y 

el rechazo a la violencia terrorista y cualquier tipo de violencia. 

 

- La educación ambiental. - Respeto hacia el medio ambiente y el entorno natural en el que se 

desarrollan las actividades económicas. No cabe duda que determinadas actividades económicas 

acarrean efectos negativos sobre el medio ambiente. Las llamadas externalidades negativas 

como la contaminación provocan medidas por parte de los Estados que intentan evitarlas o 

disminuirlas. El alumnado valorará los esfuerzos que se hacen, pero también desarrollará una 

perspectiva crítica sobre las irregularidades que puede observar en la vida real. 

- Educación por la salud. - La salud humana y la calidad de vida deben estar por encima de 

cualquier actividad económica. Cada vez hay más preocupación por los efectos nocivos de la 

actividad económica. No sólo ya por el deterioro progresivo del medio natural sino por las malas 

condiciones laborales, que por ejemplo, determinadas actividades pueden provocar. 

- La educación del consumidor. - Muchas veces el consumidor no es el mejor juez para decir lo 

que tiene que consumir. Muchos bienes demandados, aunque deseados, provocan problemas de 

salud, de riesgo personal, etc. (drogas, alcohol). Otras veces se desata el llamado consumismo, 

que repercute negativamente en la persona, haciéndola vulnerable a las influencias de la 

publicidad y otras técnicas del marketing. El alumnado debe centrar su conducta hacia posturas 

racionales que le permitan disfrutar de su consumo, pero al mismo tiempo sin perjuicios para su 

salud y para su bienestar económico y social. Igualmente se tratará de fomentar en los alumnos 

el sentido crítico y el análisis razonado y objetivo ante el cúmulo de informaciones a las que se 

ven sometidos frente a los medios de comunicación, y en las situaciones cotidianas o relaciones 

con entidades financieras (promociones "rebajadas" en ventas de artículos, ventajas engañosas 

en financiaciones, planes de ahorro, etc.…). A través de todas estas informaciones se incitará al 

alumno a un consumo sostenible en un mundo con recursos limitados y grandes desigualdades 

sociales. 

- La educación para la igualdad de oportunidades y para la igualdad social. - La solidaridad y la 

equidad vuelven a formar parte del aprendizaje del alumno. Aspectos como las becas, las 

prestaciones por desempleo, las pensiones de jubilación, las ayudas al Tercer Mundo, la 

Cooperación Internacional o la misma Ley de Paridad española, serán asimilados por el 

alumnado, el cual reflexionará y con visión crítica condenará las ausencias de esa igualdad. 

- Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. - Se trata de dar a conocer 

al alumno las situaciones de riesgo derivadas de su inadecuado uso. 
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- Educación para la paz. - Aspecto que el alumno observará en los temas de comercio 

internacional, al estudiar las instituciones tales como la ONU. Pero también la educación por la 

paz está relacionada con el comportamiento racional de los individuos en cualquier sociedad. El 

intercambio de bienes, ideas y posturas, debe ser libre, sin elementos que lleven a 

enfrentamientos intolerantes. Las distintas civilizaciones y pueblos del planeta, han aportado a lo 

largo de su historia, conocimientos valiosos, lo que puede y debe utilizarse para combatir el 

desprecio a otras culturas, haciendo ver a los alumnos que la comprensión y la paz entre los 

pueblos y entre los hombres contribuyen al mutuo enriquecimiento. Por otra parte, el alumno 

será consciente de que las desigualdades sociales en la mayoría de los casos son causas de 

conflictos. 

Se tratará así mismo, la prevención de la violencia por razón de sexo, de la violencia contra las 

personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 

xenofobia. 

- Educación y seguridad vial. - Se pretende la mejora de la convivencia y prevención de los 

accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 

usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, 

respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 

autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes 

de tráfico y sus secuelas. 

 

§ Coordinación Con El Equipo Educativo 

 

El profesorado debe trabajar de forma coordinada a través de los equipos docentes y 

departamentos didácticos, con el objeto de adecuar su programación e intervención educativa 

a la realidad del centro y del alumnado. Así el trabajo en equipo debe proporcionar un enfoque 

multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del 

equipo docente que atienda a cada alumno/a en su grupo. Es importante llevar una 

coordinación con el tutor/a y equipo educativo para valorar la marcha del grupo, resolver 

posibles incidencias con alumnos/as, problemas de absentismo, tratar sobre contenidos 

relacionados, evaluar nuestra programación, etc. 

 

§ Participación De Los Padres 

 

Los padres, madres o tutores legales deberán y tendrán derecho a participar y apoyar la 

evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados. 

La relación y participación de los padres se puede concretar en: 
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1.- INFORMACIÓN RECÍPROCA. Por medio de tutorías, reuniones, charlas, circulares, tablones 

informativos, ….  

 

2.- PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN: 

§ A nivel de CENTRO. A través de actos sociales y de convivencia, Consejos Escolares, … 

§ A nivel de AULA. Por medio de actividades complementarias y extraescolares. 

§ A nivel de CASA. Potenciando las actitudes, hábitos, normas y valores sociales, que se 

trabajan en el aula y respetando los compromisos adquiridos en las tutorías y reuniones. 

 

Las actuaciones que proponemos desde el Departamento son las siguientes: Delphos-Papas, 

llamadas telefónicas, entrevistas personales en la hora de atención a padres y madres o cuando 

lo requiera la situación, intercambio de información a través del tutor del grupo, etc. 

 

§ Interdisciplinaridad 
 

El taller de emprendimiento y finanzas personales, se relaciona con otras disciplinas como 

pueden ser las siguientes: Matemáticas, Sociología, Psicología, Filosofía,  Historia, Geografía, 

Derechos, Ecología o Ética.   

 

10. METODOLOGÍA 

 

Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, 

orientados a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, de 

promover un espíritu proactivo, que ha de cristalizar en una cultura de emprendimiento personal 

ágil e innovadora. Para ello, es necesario que el alumnado realice un análisis preciso de sí mismo 

y, con base en este autoconocimiento, adquiera formación y desarrolle habilidades personales, 

así como estrategias básicas necesarias para afrontar retos, gestionar la incertidumbre y tomar 

decisiones adecuadas en sus propias finanzas.  

En segundo lugar, las competencias específicas definidas para esta materia, ayudan a que el 

alumnado comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino en un contexto 

global, cuyos elementos se relacionan entre sí. Esto requiere explorar el entorno desde una 

perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades que puedan surgir, 

encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios, para aplicarlos 

en la realización de un proyecto básico, personal y con visión emprendedora. 

 

Las características de la metodología serán: 

 



IESO Manuel de Guzmán Curso 2022-23 Taller de emprendimiento y finanzas personales.  

Programación  
 

• Metodología flexible: un currículo flexible necesita una metodología flexible. Dependerá de la 

unidad didáctica en la que nos encontremos, para que la metodología cambie con la finalidad 

de adecuarse a unos contenidos distintos, más prácticos o más teóricos. 

• Metodología Activa y ágil: es muy importante la actividad en el aula y fuera de ella. El recurso 

constante a los distintos tipos de actividades, según lo aconseje el proceso de enseñanza-

aprendizaje facilitará la asimilación de contenidos. 

• Metodología motivadora: trataremos de transmitir al alumno la utilidad de lo aprendido, así 

como sentido y significado, para lo cual es fundamental que lo conecten con los 

conocimientos previos que tienen. 

• Metodología teórico-práctica: la metodología se centrará en un planteamiento teórico y 

práctico. Teórico de modo que se desarrollarán exposiciones por parte del profesorado sobre 

los contenidos básicos, para a continuación, a través de la realización de las situaciones de 

aprendizaje contextualizadas facilitar la asimilación de contenidos.  

• Metodología Participativa-Interactiva: la comunicación entre el profesorado y el alumnado 

debe ser fluida. El planteamiento de cuestiones por parte del profesorado y la respuesta del 

alumnado facilitará el aprendizaje por descubrimiento y enriquecerá el proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

• Metodología interdisciplinar: el recurso constante a las Matemáticas, la Historia, la Biología o 

la Psicología posibilitará abordar los contenidos de la asignatura. 

• Metodología Integradora: el grupo de alumnos es heterogéneo, sus ritmos de aprendizaje 

son distintos, su procedencia socio-económica es diversa, así como sus inquietudes, y cada día 

más un porcentaje de alumnos procede de otros países. Reconociendo esta situación, 

debemos tratar de que el alumno se encuentre integrado en el grupo. 

La base metodológica en la que se fundamenta esta propuesta es: 

• Las personas, como individuos con sus potencialidades, son el centro de este desarrollo, 

tendremos en cuenta las diferencias individuales y sociales, analizando las siguientes 

cuestiones:  ¿Cómo vienen mis alumnas y alumnos al aula?, ¿De qué nivel parten?, ¿Qué 

condiciones económicas y sociales tenemos en nuestra aula?, ¿Con qué recursos contamos?, 

¿Qué les motiva?, ¿Cuáles son sus capacidades y talentos?, etc. 

 

• Cada alumno se convierte en un participante activo, un agente de cambio. ¿De qué manera? 

Participando en la resolución de los múltiples problemas que se presentan en su entorno – 

basura, violencia, falta de solidaridad, exclusión, etc. - a través de proyectos que vamos 

construyendo con ellos.  

• La creatividad como base.  El desarrollo de la creatividad se basa en la esencia personal de 

cada alumna y alumno, es decir, este desarrollo va a implicar que vamos a trabajar con el 

diseño universal de aprendizaje –DUA-, que nos permite actuar en tres niveles: 

• Pensamiento o cognición ¿Qué aprendemos? 

• Sentimiento: ¿Por qué aprendemos? 
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• Acción o Procesamiento: ¿Cómo aprendemos? Permite trabajar las funciones 

ejecutivas del cerebro, que son aquellas que nos permiten alcanzar una meta y 

adaptarnos al entorno – planificar, fijar objetivos, tomar decisiones, autocontrol, 

anticipar consecuencias, mantener la atención, memoria de trabajo para recordar 

información, etc. Muchas no son innatas y hay que entrenarlas. 

• El trabajo en equipos cooperativos como herramienta, para construir juntos el 
conocimiento, con dinámicas de apoyo entre iguales y otras técnicas de cooperación.  

• Aprender supone pasar por diferentes experiencias, acertadas o fallidas. Contaremos siempre 

con el error como algo que nos ayuda a aprender, dándonos cuenta de aquellos aspectos que 

han funcionado y aquellos que no lo han hecho. Así el alumnado irá perdiendo el miedo que le 

impide participar, atreverse a dar soluciones creativas, dar opiniones diferentes a la mayoría, 

etc. 

• El juego como ingrediente para promover el entusiasmo, que permitirá aprender al alumnado 

los contenidos básicos a través del disfrute. Las nuevas tecnologías se integran como un 

instrumento más, para impulsar en el alumnado su autonomía y creatividad,  a la  vez 

permitirán abrir el aula al entorno. 

• Para realizar la evaluación de cualquier metodología que usemos en el aula, nos plantearemos 

dos cuestiones, así podremos evaluar si el método elegido nos permite alcanzar los objetivos 

previstos: 

 

• Si el alumnado con esa metodología, proyecto o actividad está aprendiendo más y 

mejor. 

• Si el alumnado está desarrollando sus habilidades y potencialidades. 

 

Sabemos que ningún método, ninguna técnica tienen sentido en sí misma.  El sentido se lo 

damos nosotros al utilizarlos, y si estos nos ayudan a alcanzar los objetivos que nos habíamos 

propuesto. 

Tendremos en cuenta las evidencias contrastadas, que establece la neurociencia para el 

desarrollo de la propuesta pedagógica.  En la siguiente tabla vamos a ver las evidencias 

contrastadas de neurociencia que condicionan nuestra intervención docente. 

 

§ Esquema Orientativo De Presentación De Una Unidad Didáctica 

 
• Introducción a la unidad de trabajo a fin de motivar a los alumnos/as. Exposición por 

parte del profesorado de los contenidos que se van trabajar, con el fin de proporcionar 

una visión global de la unidad que ayude al alumnado a familiarizarse con el tema a 

tratar.  
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• Análisis de los conocimientos previos del alumnado.  A través de una serie de preguntas 

iniciales en cada unidad, el profesorado realizará una evaluación preliminar de los 

conocimientos de partida del alumnado, de esta forma entrará en contacto con el tema y 

podremos identificar los conocimientos previos que posee el grupo de alumnos y 

alumnas, con lo que podrá introducir las modificaciones necesarias para atender las 

diferencias y, sobre todo, para prevenirlas.  

• Exposición de contenidos y desarrollo de la unidad. El profesorado desarrollará los 

contenidos esenciales de la unidad didáctica, manteniendo el interés y fomentando la 

participación del alumnado. Cuando lo estime oportuno, y en función de los intereses, 

demandas, necesidades y expectativas de los alumnos, podrá organizar el tratamiento de 

determinados contenidos de forma agrupada, o reestructurarlos, de manera que les 

facilite la realización de aprendizajes significativos.  Se utilizarán técnicas de aprendizaje 

cooperativo simple. 

• Trabajo individual del alumnado desarrollando las actividades y situaciones de 

aprendizaje propuestas. Estas actividades se suceden en el desarrollo de los contenidos, 

afianzando los conceptos principales y la generalización de los mismos.  

• Trabajo de investigación en pequeños grupos para fomentar el trabajo cooperativo. El 

alumnado llevará a cabo actividades en pequeños grupos para desarrollar un trabajo 

cooperativo que les servirá también para mejorar la iniciativa y la investigación. A 

continuación, se pueden comentar las líneas de investigación, las dificultades, los errores 

encontrados, mediante una discusión de clase moderada por el profesor y consistente en 

una puesta en común de los grupos y defensa de su trabajo ante iguales. Con este tipo de 

actividades estaremos fomentando competencias básicas propias de la etapa.  

• Variedad de instrumentos didácticos. La presencia de distintos formatos en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje contribuye a desarrollar las capacidades y las competencias 

básicas de los alumnos, así como a enriquecer su experiencia de aprendizaje. 

• Resumen y síntesis de los contenidos de la unidad. Al finalizar cada lección se intentará 

vincular los contenidos estudiados en la unidad (mediante un mapa conceptual) con los 

conceptos principales y la relación entre ellos; de esta forma, se sintetizarán las 

principales ideas expuestas y se repasará lo que los alumnos han comprendido. 

 

Específicamente el funcionamiento de la clase en general se intentará que se adapte al siguiente 

esquema:  

 

Paso 1: Activación de conocimientos previos y orientación hacia la tarea (+/- 10 minutos) 

• Objetivo: recordar lo aprendido en las sesiones anteriores. 

• Orientar al alumnado hacia la tarea haciendo explícitos los objetivos que se pretenden 

alcanzar en la sesión. 



IESO Manuel de Guzmán Curso 2022-23 Taller de emprendimiento y finanzas personales.  

Programación  
 

• Algunas técnicas: pensar-formar parejas-poner en común, 1,2-4, lápices al centro, los cuatro 

sabios, parejas de pregunta y respuestas, el folio giratorio, técnica de las dos columnas, una 

palabra… 

 

Paso 2: Presentación de los contenidos (+/- 20 minutos) 

• Objetivo: conseguir eficacia aplicar el aprendizaje cooperativo. 

• Exige un trabajo previo de selección de lo que se va a enseñar, identificando contenidos 

fundamentales, presentarlos de forma clara y secuenciada para facilitar el procesamiento de 

la información. 

• Algunas técnicas: rompecabezas, escucha activa, lectura y explicación por parejas, leer y 

comprender con parejas cooperativas. 

 

Paso 3: Procesamiento de la nueva información (+/- 20 minutos) 

• Objetivo: conseguir la asimilación personal del alumnado. 

• Algunas técnicas: pensar-formar parejas-poner en común, 1,2-4, lápices al centro, los cuatro 

sabios, intercambiar dificultades, responder preguntas con parejas de explicación, cabezas al 

centro, TELI (trabajo en equipo-logro individual), proyectos de investigación, mapa conceptual 

mudo, uno para todos… 

 

Paso 4: Recapitulación y cierre (+/- 10 minutos) 

• Objetivo: recordar, repasar y volver sobre lo trabajado. 

• Sintetizar de forma ordenada los contenidos trabajados. 

• Algunas técnicas: exponer y preguntar, trabajos escritos en pares, presentaciones orales, 

mapa conceptual… 

 

Esto es un ejemplo y puede variarse según las necesidades de la unidad que se esté 

desarrollando. 

 

§ Agrupamientos Del Alumnado 

 

 La programación didáctica se va a desarrollar básicamente en el aula ordinaria. 

-Aula Ordinaria:  

-Debates: Los debates contribuyen al desarrollo de las competencias específicas y a que el 

alumnado vaya desarrollando su capacidad de diálogo, de formulación de sus juicios de 
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valor y el fomento de la discusión. Por ello, trataremos de fomentarlos, en la medida de lo 

posible. 

-Aula ALTHIA: Como podemos observar en los recursos que planteamos, la materia de 

Taller de emprendimiento y finanzas personales, la planteamos muy ligada al uso de las 

TIC, y por supuesto de Internet. Es por ello que la utilización del aula  Althia se realizará 

siempre en todas las unidades didácticas planteadas. 

 

§ Utilización De Las Tic 

 

En el uso responsable de las TIC el alumnado refuerza los objetivos de la materia. Las 

posibilidades son varias: 

a) Utilización de un procesador de texto, base de datos y hoja de cálculo en: resúmenes 

de información, elaboración de cuadros estadísticos y gráficos económicos sencillos, trabajos. 

Solución de cuestiones y propuestas (con posible uso de las TIC) de forma individual y en 

grupo, según unas pautas básicas previas: actividades propuestas en los textos (repaso, 

ampliación y refuerzo) y en CD,s interactivos (resúmenes, esquema de ideas básicas, test de 

autoevaluación, búsqueda de información en Internet y posible tratamiento de la misma…), 

análisis crítico de la contribución económica y social de las empresas del entorno 

proporcionada por los medios de comunicación, solución de supuestos básicos de análisis 

económico-financiero, exposiciones orales sobre problemáticas empresariales en el entorno, 

debates, vídeos, transparencias aclaratorias, trabajos monográficos e interdisciplinares ( ej. 

sobre la localización y  sectorización de las empresas de la localidad…), pequeñas investigaciones 

(ej. averiguar las formas de financiación empresarial que ofrecen las entidades financieras 

cercanas..), juegos de simulación , interpretación y elaboración de cuadros estadísticos y 

gráficos económicos, diseño de un ” proyecto empresarial” muy sencillo… 

b) Utilización de WEB (relacionadas con la materia por unidades didácticas) para realizar 

las cuestiones y propuestas reseñadas especialmente o en el apartado “metodología”. La 

metodología será activa y participativa.    

 

11. RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

Se emplearán apuntes elaborados por el profesor junto con el material que se vaya trabajando 

en el aula tal como noticias, textos y videos para su posterior comentario y análisis.  

Los materiales y recursos didácticos constituyen unos de los factores determinantes en las 

asignaturas que imparte este departamento, dado su uso continuo dentro del aula se hace 

necesario establecer unos criterios de selección para lo cual vamos a utilizar los siguientes 

aspectos para su evaluación: 
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• Que no sean discriminantes. 

• Que permitan un uso comunitario e individual de los mismos. 

• Que eviten el derroche innecesario. 

• Facilidades de uso y grado de adaptación al nivel y contexto educativo. 

• Sean motivadores y fomenten la creatividad. 

• Si existe conexión con los objetivos programados. 

• Adecuación al contexto educativo del centro. 

• Promuevan la progresión de los contenidos y objetivo 

• La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la 

atención a las diferencias individuales. 

• La claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

 

12. PLAN DE LECTURA Y CAPACIDAD DE EXPRESIÓN EN PÚBLICO 

 

En los principios pedagógicos, se cita que “A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará 

un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias, que se especificará en el 

correspondiente plan de fomento de la lectura del centro docente”. 

El articulo 38 del Decreto 82/2022 concreta: 

1.La Consejería competente en materia educativa apoyará el fomento en Educación Secundaria 

Obligatoria de los objetivos y contenidos del Plan de lectura, que engloba el fomento de la 

lectura y el desarrollo de la competencia lectora. Su finalidad esencial será fomentar las 

habilidades necesarias para la comprensión de cualquier tipo de texto, escolar o no, en formato 

analógico y digital. Además, promoverá la lectura de textos literarios, como fuente de placer 

estético, impulsado el uso y disfrute de la lectura dentro de una comunidad educativa 

entendida también como comunidad de lectores.  

2. Los centros educativos establecerán los cauces, dentro de su Plan de Lectura para que el plan 

se desarrolle en todas las materias o ámbitos, que quedarán recogidos en su Proyecto 

Educativo. 

El Plan de Lectura consistirá en la lectura de artículos de actualidad económica y empresarial.  

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación 

oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través 

del uso que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas, haciendo hincapié, 

particularmente, en la consolidación del hábito lector y la expresión en público. Pueden servir 

de ejemplo los siguientes modelos de situaciones, actividades y tareas (en su mayoría, 

realizadas a diario) que deben ser tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución de 

esta competencia:  
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a. Interés y el hábito de la lectura  

ü Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer 

documentos de distinto tipo y soporte. 

ü Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades docentes o 

lúdicas. 

ü Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 

ü Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, 

una gaceta de noticias, etc.  

ü Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en las sesiones de clase, la parte 

correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (de un libro o cualquier otro 

documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la 

velocidad, la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  

ü Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y 

resolución de problemas. 

ü A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la 

idea principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta 

adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los enunciados de los 

ejercicios escritos. 

ü A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar 

qué cuadro, qué representación, qué gráfico, qué título es el más adecuado para el 

conjunto del texto o para alguna parte del mismo y extraer conclusiones; comprender y 

establecer relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; 

considerar alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y 

suposiciones, etc. 

ü Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de 

datos, diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.). 

ü Uso de las TIC.  

 

b. Expresión oral: expresarse correctamente en público 

Realizar con carácter cotidiano actividades que permitan al alumno ejercitarse en la 

expresión en público, tales como:  

 

ü Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras 

herramientas (PPT, Canva, Prezi, esquemas, guiones, etc.), de las producciones 

realizadas personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas que pueden 

tratarse en clase. 
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ü Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como 

respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden 

ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué 

consejo darías en este caso?”, etc.  

ü Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

ü Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o 

interpretando correctamente los contenidos. 

ü Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

ü Resumir oralmente lo leído. 

ü Producción de esquemas y dibujos. 

ü Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de 

compañeros, y transformación de la estructura del texto.  

ü Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros y, 

sobre todo, para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

ü Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias 

palabras. 

ü Dramatizaciones. 

ü Explicaciones e informes orales. 

ü Entrevistas. 

ü Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el 

alumno, individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone, 

justifique y valore el propósito de la información que ofrecen esos materiales. 

ü Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su 

proyección posterior, que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables 

en su lenguaje corporal y en la prosodia de su exposición.  

 

13. ATENCIÓN A LA DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 

La Constitución Española de 1978 reconoce, en su artículo 14, la igualdad ante la Ley y en 

el artículo 27.1, el derecho a la educación, configurándose ambos como derechos 

fundamentales de la ciudadanía. Asimismo, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

Derecho a la Educación, establece en su artículo primero que todos los españoles tienen 

derecho a una educación básica y reconoce a todo el alumnado el derecho a recibir una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad, y a recibir orientación 

educativa y profesional. Al objeto de hacer efectivo el derecho a la educación inclusiva, el 

sistema educativo ha ido proponiendo una serie de principios inspiradores que permitieran una 

educación de calidad para todo el alumnado con independencia de las condiciones personales y 

sociales que pudieran presentar. 
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Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para que 

los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 

presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por 

sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo o por 

condiciones personales de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 

capacidades y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 

alumnado. 

En el Decreto 82/2022 de 12 de julio de ESO se establece en el artículo 28. Atención a las 

diferencias individuales.  

 

1. Con objeto de reforzar la inclusión y asegurar una educación de calidad, la consejería 

competente en materia de educación promoverá como medidas de inclusión todas aquellas 

actuaciones necesarias que permitan ofrecer una educación común de calidad a todo el 

alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y el acceso, permanencia, promoción y 

titulación en igualdad de oportunidades, y teniendo en cuenta sus circunstancias, con la 

finalidad de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del 

alumnado.  

 

2. La consejería competente en materia de educación permitirá a los centros adoptar las 

medidas necesarias para responder a las necesidades educativas concretas de sus alumnos y 

alumnas, teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. Por ello, impulsará 

que los centros establezcan medidas de flexibilización en la organización de las áreas, las 

enseñanzas, los espacios y los tiempos y promuevan alternativas metodológicas, a fin de 

personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado. La 

atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión.  

 

3. Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán 

orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil 

de salida y la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en 

ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas 

obtener la titulación correspondiente.  

 

4. Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas, 

según se establezca en la normativa vigente de Castilla-La Mancha, con el fin de que el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo pueda alcanzar el máximo desarrollo de 

sus capacidades personales. En particular, se establecerán medidas de flexibilización y 

alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera y el uso de las 

TIC como instrumento para desarrollar todas aquellas medidas de atención a la diversidad, con 

un carácter inclusivo, para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 
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presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se 

tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

Artículo 29. Alumnado con necesidades educativas especiales.  

 

1. La consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones de 

accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo, humanos y materiales, que favorezcan 

el acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas especiales, y adaptarán los 

instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este 

alumnado.  

 

2. Con este propósito, los centros establecerán los procedimientos oportunos para 

realizar adaptaciones de los elementos del currículo que se aparten significativamente de los 

que determina este decreto cuando se precise de ellas para facilitar a este alumnado su 

accesibilidad al mismo. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo 

posible de las competencias y contendrán los referentes que serán de aplicación en la 

evaluación de este alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la 

titulación.  

 

3. Sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 18.6, 18.7 y 18.8, la escolarización de este 

alumnado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá 

prolongarse un año más, siempre que ello favorezca adquisición de las competencias 

establecidas y la consecución de los objetivos de la etapa.  

 

4. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 

realizarán, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas según está 

establezca en la normativa vigente de Castilla La Mancha. En este proceso serán 

preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del 

alumnado. Los centros educativos establecerán los procedimientos que permitan resolver las 

discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la 

voluntad de las familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 

 

Artículo 30. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.  

 

1. La consejería competente en materia de educación adoptará las medidas, según esté 

establecido en la normativa vigente de Castilla-La Mancha, para llevar a cabo la identificación 

del alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, así como la valoración de dichas 

dificultades y la correspondiente intervención, que se realizará de la forma más temprana 

posible.  
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2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e 

inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en 

el sistema educativo.  

 

Artículo 31. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español.  

 

1. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 

español se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 

académico. Cuando presenten graves carencias en la lengua castellana, recibirán una atención 

específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, con 

los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal.  

 

2. Los alumnos o alumnas que presenten un desfase en su nivel de competencia 

curricular de dos o más cursos, podrán ser escolarizados en un curso inferior al que les 

correspondería por edad. Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias 

que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con 

aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo 

correspondiente a su edad.  

 

Artículo 32. Alumnado con altas capacidades intelectuales.  

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, una vez identificado 

por parte del Departamento de Orientación del centro educativo, se podrá flexibilizar de forma 

que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización en la etapa o reducirse un curso la 

duración de la misma, cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas para el 

desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

 

En el Decreto 85/2018, de 20 de noviembre se regula la inclusión educativa del alumnado 

en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  

Se entiende como inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas educativas 

dirigidas a identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el 

alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes 

capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones personales, 

sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, 

manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 

potencialidades y capacidades personales. 

 

La inclusión educativa abarca a la totalidad del alumnado y se sustentará en los principios de: 
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1. Normalización, participación, inclusión, compensación educativa e igualdad entre 

mujeres y hombres. 

2. Equidad e igualdad de oportunidades que permita el desarrollo de las potencialidades, 

capacidades y competencias de todo el alumnado. 

3. Coeducación y respeto a la diversidad sexual y afectiva, a la identidad de género y a la 

diversidad de modelos de familia. 

4. Accesibilidad y diseño universal de actuaciones educativas para todas las personas. 

5. El enfoque comunitario y preventivo de la intervención educativa. 

6. Transversalidad entre administraciones que garantice la convergencia, colaboración y 

coordinación de líneas y actuaciones. 

7. Fundamentación teórica, actualización científica, tecnológica y rigor en la aplicación de 

los programas y actuaciones a desarrollar. 

8. Responsabilidad compartida de todos los agentes y sectores de la comunidad 

educativa, propiciando y alentando el compromiso de las familias para lograr una atención 

adecuada y eficiente a todo el alumnado. 

9. Flexibilidad organizativa, con el objetivo de favorecer la autonomía personal, la 

autoestima, la generación de expectativas positivas en el alumnado, el trabajo cooperativo y la 

evaluación del propio aprendizaje. 

10. Disponibilidad y sostenibilidad, en la provisión, desarrollo y disposición de los recursos 

y medios para llevar a cabo buenas prácticas escolares. 

 

La Resolución de 23/7/2020 establece El alumnado que requiera medidas de aula que 

garanticen la personalización del aprendizaje, medidas individualizadas y/o extraordinarias de 

inclusión educativa recibirá la respuesta educativa adecuada a sus características, debiendo 

planificar la misma de manera adaptada a cada escenario de aprendizaje contando con los 

Equipos de Orientación y Apoyo o Departamentos de Orientación, debiendo tener prevista la 

adaptación de estas atenciones a los sistemas a distancia y a las características del alumnado. 

Las medidas de inclusión educativa consisten en el diseño de actuaciones de enseñanza- 

aprendizaje de forma que se favorezca la participación de todo el alumnado en el desarrollo de 

las mismas en igualdad de condiciones. Se adoptarán en las diferentes etapas educativas, 

actividades complementarias y extracurriculares en las que participe el alumnado, con objeto 

de erradicar situaciones de discriminación, marginación o segregación. 

Se realizará una introducción progresiva a los conceptos, términos y argumentos 

económicos. El profesor responsable de la materia debe delimitar de entre todos los 

contenidos propuestos los que mejor se adapten a las características y niveles del alumnado. 

Utilizando las distintas actividades propuestas, detectaremos cuáles son las carencias más 

importantes del alumnado de una forma rápida y se deberán proponer las tareas adecuadas 

para que se puedan alcanzar los objetivos personalizados para cada alumno. De forma general: 
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• Resumen con los conceptos fundamentales. 

• Las actividades que se propongan tendrán diferentes grados y niveles de dificultad. 

• Los estándares de aprendizaje se graduarán en básicos, intermedios y avanzados. 

 

Trataremos de responder a la siguiente pregunta: ¿Cómo dar respuesta a las necesidades 
educativas de todo el alumnado? 

Intentaremos ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado, facilitando 

recursos y estrategias variadas que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, 

intereses y capacidades que presenta el alumnado. 

Se trata de entender la actividad docente como un proceso en el que es preciso ofrecer 

respuestas diferentes en función de la diversidad del alumnado. El problema concierne sobre 

todo a la capacidad de ajustar la actuación del profesorado a las características del alumnado, 

sin renunciar a los objetivos previstos. 

 

Para lograr este ajuste se planificarán un conjunto de actuaciones en relación con los contenidos, 

con las estrategias y con la evaluación: 

• Medidas de adaptación curricular en la medida de lo posible. 

• Medidas preventivas a través de la actuación en el aula (utilizar diversas metodologías, 

distinguir entre contenidos prioritarios y contenidos de ampliación, materiales didácticos 

variados y graduados en función de la dificultad, favorecer el agrupamiento en clase). 

 

Se atenderá de forma específica al alumnado con necesidades educativas especiales a fin de 

compensar las desigualdades en la educación, proporcionándoles los medios personales y 

materiales necesarios para que estos alumnos puedan proseguir sus estudios con las 

adaptaciones curriculares pertinentes. 

 

El profesorado ajustará la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades, facilitará los recursos y 

establecerá las estrategias variadas, a través de: 

• La metodología.  

• La selección de materiales y recursos variados en número, extensión, tipo, código que 

utilizan, grado de dificultad, etc. tanto dentro como fuera del aula, e incluso del centro 

(excursiones, visitas, prácticas...) 

• Programación que permita al profesorado introducir los cambios que se producen en la 

práctica habitual, con el objetivo de atender a todo el alumnado. 

La atención a la diversidad se concretará en cuanto a los objetivos y contenidos: adaptándolos, 

priorizando unos sobre otros. En cuanto a la metodología y organización: modificando 
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agrupamientos, seleccionando materiales, utilizando procedimientos no ordinarios, variando 

las actividades y materiales. Por último, en cuanto a la evaluación: utilizando técnicas e 

instrumentos diversos e incluso modificándolos si fuera necesario y adaptando dichas técnicas 

e instrumentos. 

 

Para atender esta diversidad que supone un aula se realizarán: 

• Actividades de recuperación: tanto para los trabajos de investigación que serán 

inmediatas como para los aspectos teóricos. 

• Actividades de profundización: se establecerán en los trabajos de investigación, de forma 

que en aquellos equipos donde se observe un ritmo más rápido se procederá a plantear 

nuevas líneas de trabajo. 

• Actividades de repaso: para aquel alumnado que no haya comprendido la unidad 

explicada o algún aspecto en concreto. 

 

Medidas concretas de actuación: 

1. Para aquellos alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo por: 

• Discapacidad física, psíquica, sensorial o por manifestar trastornos graves de conducta. El 

profesorado en colaboración con el departamento de orientación establecerá las pautas de 

actuación. 

• Alumnado con dificultades auditivas. Se sentará al alumno en la primera fila donde le será 

más sencillo escuchar al profesor. Nos apoyaremos en materiales escritos como gráficos, 

esquemas, textos.... 

• Alumnado con dificultades visuales. Se situará a éste cerca de la pizarra y del profesor. Si 

fuera un alumno invidente se buscará apoyo de instituciones como la ONCE. 

• Alumnado con dificultades motoras. Será preciso que el profesor se asegure que se han 

realizado las adaptaciones de acceso adecuadas o bien realice el mismo las necesarias 

dentro del aula. 

2. Para alumnos con alta capacidad intelectual. La atención a la diversidad se realizará a través 

del desarrollo de actividades más avanzadas. 

 

3. Para alumnos en situaciones desfavorecidas de tipo socio-económico, cultural, étnico o de 
salud. El profesorado, en función del tipo de problema que se plantee elaborará un conjunto de 

medidas que faciliten la integración de este tipo de alumnado. 

 

4. Para los alumnos que presenten desajustes curriculares: el profesorado propondrá 

actividades de profundización o de repaso y trabajo cooperativo entre otras.  En la ESO se 

realizarán las oportunas adaptaciones curriculares. 
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§ Principios De La Inclusión Educativa.  
 

La inclusión educativa abarca a la totalidad del alumnado y se sustentará en los principios de:  

 

1. Normalización, participación, inclusión, compensación educativa e igualdad entre 

mujeres y hombres.  

2. Equidad e igualdad de oportunidades que permita el desarrollo de las potencialidades, 

capacidades y competencias de todo el alumnado.  

3. Coeducación y respeto a la diversidad sexual y afectiva, a la identidad de género y a la 

diversidad de modelos de familia. 

4. Accesibilidad y diseño universal de actuaciones educativas para todas las personas.  

5. El enfoque comunitario y preventivo de la intervención educativa.  

6. Transversalidad entre administraciones que garantice la convergencia, colaboración y 

coordinación de líneas y actuaciones.  

7. Fundamentación teórica, actualización científica, tecnológica y rigor en la aplicación de 

los programas y actuaciones a desarrollar.  

8. Responsabilidad compartida de todos los agentes y sectores de la comunidad 

educativa, propiciando y alentando el compromiso de las familias para lograr una atención 

adecuada y eficiente a todo el alumnado.  

9. Flexibilidad organizativa, con el objetivo de favorecer la autonomía personal, la 

autoestima, la generación de expectativas positivas en el alumnado, el trabajo cooperativo 

y la evaluación del propio aprendizaje.  

10. Disponibilidad y sostenibilidad, en la provisión, desarrollo y disposición de los recursos 

y medios para llevar a cabo buenas prácticas escolares. 

 

§ El Plan De Trabajo Individualizado.  

 
1. El Plan de Trabajo es el documento programático que refleja la concreción de las 

medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa adoptadas con el 

alumnado.  

2. El proceso de elaboración, evaluación y seguimiento trimestral de este documento es 

responsabilidad de los y las profesionales del centro que trabajan con el alumno o alumna 

con el asesoramiento del Equipo de Orientación y Apoyo en Educación Primaria y del 

Departamento de Orientación en Educación Secundaria. Este proceso será coordinado 
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por el tutor o tutora del grupo y planificado por el o la responsable de la Jefatura de 

Estudios.  

3. El Plan de Trabajo incluirá:  

• Aspectos relevantes del alumnado, potencialidades y barreras para el aprendizaje 

detectadas. 

•  Las medidas de inclusión educativa previstas.  

• Los y las profesionales del centro implicados.  

• Las actuaciones a desarrollar con las familias y tutores y tutoras legales.   

• La coordinación con servicios externos al centro, si procede.  

• El seguimiento y valoración de las medidas de inclusión adoptadas y los progresos 

alcanzados por el alumnado. 

 

Evaluación 

Las siguientes medidas se pueden realizar en relación con el proceso de evaluación:  

• La selección de aquellos instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación más 

adecuados para el alumnado, independientemente del instrumento elegido para el resto 

de alumnos y alumnas del curso en el que está matriculado o matriculada incluyendo las 

adaptaciones de acceso que requiera.  

• La modificación de la secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables a lo largo 

del curso.  

• Adaptación de los contenidos, seleccionando los estándares básicos y realizando 

actividades de repaso y refuerzo. 

• La incorporación en el Plan de Trabajo de estándares de aprendizaje de otros cursos, sin 

que estos se tengan en cuenta a efectos de calificación, dado que pueden ser el pre-

requisito que necesita el alumnado para alcanzar determinados aprendizajes.  

• Utilización de actividades variadas y diversas. 

• Adaptaciones y ajustes organizativos de priorización y selección de los estándares, 

eligiendo aquellos que podían ser alcanzables para la mayor parte del alumnado. 

• Ajustes en los procedimientos de evaluación. 

• Utilización de planes de recuperación y refuerzo. 

• Selección de las actividades más motivadoras y cercanas al alumnado. Partir de sus 

intereses y motivaciones. 

 

§ Evaluación Del Alumnado Con Adaptación Curricular Significativa. 
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Para evaluar al alumnado que requiera adaptación curricular significativa en un área, materia, 

ámbito o módulo, se establecerán los instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación 

que permitan la valoración y calificación del grado de consecución de los aprendizajes 

propuestos para el alumno o alumna. Por tanto, serán evaluados y calificados, en base a los 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables contemplados en su Adaptación 

Curricular Significativa y recogidos en su Plan de Trabajo. 

 

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

En la LOE se recoge en las funciones del profesorado (art. 91): la promoción, organización y 

participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 

programadas por los centros. 

La LOE también recoge en una modificación de la LODE (1985) como deber básico de los alumnos: 

“participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias”. 

Durante el curso se realizará una visita a la Cooperativa San Miguel de Navahermosa, donde el 

alumnado podrá conocer de primera mano las actividades más importantes del entorno y como 

funciona una empresa de esas características.  

 

15. UNIDADES DIDÁCTICAS, SECUENCIACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES 

 

La secuenciación de Contenidos en términos de Unidades Didácticas:  

Primer Trimestre 

UNIDAD 1: INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA (8 sesiones) 

UNIDAD 2: EL DINERO Y LA GESTIÓN FINANCIERA (8 sesiones) 

UNIDAD 3: LA ECONOMÍA DOMÉSTICA.  (8 sesiones) 

Segundo Trimestre 

UNIDAD 4: GESTIONES ADMINISTRATIVAS (8 sesiones) 

UNIDAD 5: DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN PERSONAL (7 sesiones) 

UNIDAD 6: EL TRABAJO COOPERATIVO (8 sesiones) 

Tercer Trimestre 

UNIDAD 7: EL EMPRENDIMIENTO (7 sesiones) 

UNIDAD 8: LA EMPRESA (8 sesiones) 

UNIDAD 9: PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO (9 sesiones) 

 



IESO Manuel de Guzmán Curso 2022-23 Taller de emprendimiento y finanzas personales.  

Programación  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PESO 
RELATIVO

DESCRIPTORES 
COMPETENCIAS 
CLAVE Peso 
relativo

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
INSTRUMENTO 
DE 
EVALUACIÓN

PESO 
ASIGNADO

SABERES 
BÁSICOS UNIDADES

1.1. Comprender conceptos 
económicos básicos, 
interpretando la problemática 
económica de su entorno y 
valorando la importancia de la 
intervención del sector público, 
fundamentalmente en la 
corrección de desigualdades.

 FT , D , AC  CA 5% 1

1.2. Conocer y valorar la 
importancia del dinero en la 
sociedad y en la vida de cada 
persona, identificando los 
distintos intermediarios 
financieros y sus principales 
servicios, razonando su utilidad 
y generando una actitud crítica, 
siendo conscientes del 

 FT , D , AC  CA 5% 2

 1.3.Valorar el impacto de la 
planificación y la importancia 
del ahorro, sabiendo elaborar y 
gestionar, de forma adecuada, 
un presupuesto de ingresos y 
gastos personales a corto, 
medio y largo plazo.

 FT , D , AC  CA 5%

3
2.1. Entender la importancia del 
respeto a los derechos de los 
consumidores, identificando las 
distintas posibilidades de 
preservarlos y conociendo la 
posibilidad de recurrir a las 
organizaciones que, en los 
distintos ámbitos, desde el local 
al internacional, velan por la 

 FT , D , AC  CA 5% 3

 FT , D , AC  CA 4

2

 Producir e interpretar 
documentos cotidianos, 
relacionados con actos de 
consumo, trabajo y negocios, 
comprendiéndolos y 
empleándolos 
adecuadamente, para poder 
considerarlos en la toma de 
decisiones racionales, 
necesarias en nuestra 
sociedad, así como para 
dirigirse adecuadamente a las 
administraciones públicas y a 
las que velan por los 
derechos de los 
consumidores.

10%

CCL2 (0.1%), 
CCL3(0.1%), 
STEM3(0.1%), 
STEM4(0.1%), 
CD1(0.1%), 
CD5(0.1%), 
CPSAA1(0.1%), 
CPSAA5(0.1%), 
CE3(0.1%), 
CCEC3(0.1%).

A B              2.2. Identificar 
documentos relacionados con 
operaciones habituales de 
consumo, trabajo y negocios, 
así como conocer los trámites 
habituales en las relaciones 
con las administraciones 
públicas, cumplimentándolos y 
tramitándolos, tanto de forma 
manual como telemática.

5%

A B C

CCL2 (2.14%), 
CCL3(2.14%), 
STEM1(2.14%), 
CD1(2.14%), 
CD4(2.14%), 
CC3(2.14%), 
CE2(2.14%).

Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1

Identificar algunos conceptos 
económicos y financieros 
básicos, además de planificar 
las finanzas personales, 
diferenciando entre inversión, 
préstamo y gasto de dinero, 
razonando por qué se pagan 
o reciben intereses y quiénes 
son los agentes financieros 
principales de nuestro 
sistema, comprendiendo el 
diferente nivel de riesgo 
aparejado a cada una de las 
alternativas, para así poder 
tomar decisiones racionales 
respecto al ahorro y la 
inversión.

15%
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3.1.  Identificar las fortalezas y 
debilidades personales, 
relacionándolas con los 
diferentes ámbitos del 
desarrollo personal y a la vida 
diaria.   

 FT , D , AC  CA 10% 5

 3.2. Afrontar y resolver, de 
forma adecuada, los problemas 
planteados, empleando, sus 
propios recursos personales y 
seleccionando otros, tanto 
materiales como humanos, 
idóneos para su correcta 
resolución.

 FT , D , AC  CA 10% 5

  3.3. Analizar los resultados 
alcanzados, desarrollando una 
actitud de superación, mejora y 
perfeccionamiento.

 FT , D , AC  CA 5%

5

4.1 Comprender la importancia 
del trabajo en equipo, 
desarrollando las habilidades 
sociales, personales, 
comunicativas y de inteligencia 
personal necesarias, para 
poder realizar actividades de 
trabajo cooperativo.  

 FT , D , AC  CA 10% 6

 4.2. Desarrollar una actitud 
flexible en la resolución de 
conflictos, proponiendo 
diferentes alternativas e 
intentando alcanzar acuerdos, 
mediante la negociación.  

 FT , D , AC  CA 5% 6

4.3. Ejercer el liderazgo de una 
manera positiva, demostrando 
iniciativa y respeto, expresando 
con claridad no solo sus ideas, 
sino también recogiendo y 
argumentando las de los otros 
miembros del equipo.

 FT , D , AC  CA 5%

6

4

Desarrollar la capacidad de 
comunicarse y negociar con 
los demás, resolviendo, de 
manera adecuada, los 
conflictos que puedan surgir, 
valorando el planteamiento 
de propuestas personales y 
de grupo, ejerciendo el 
liderazgo de una manera 
positiva y organizando el 
trabajo común para llevar a 
cabo, de manera eficaz, los 
trabajos colaborativos.

20%

CCL5 (2.5%), 
CP3(2.5%), 
CD3(2.5%), 
CPSAA2(2.5%), 
CPSAA3(2.5%), 
CC1(2.5%), 
CC2(2.5%), 
CE2(2.5%), 
CCEC3(2.5%).

 B C

3

Analizar y desarrollar las 
cualidades individuales y 
sociales del alumnado que 
impulsan la iniciativa 
emprendedora, favoreciendo 
el trabajo cooperativo y la 
toma de decisiones, para 
desarrollar aptitudes y 
habilidades esenciales, que 
les permitan encontrar 
nuevas oportunidades, en el 
entorno social y económico 
más próximo.

25%

CCL2 (3.12%), 
CCL3(3.12%), 
CD1(3.12%), 
CPSAA2(3.12%), 
CPSAA4(3.12%), 
CC3(3.12%), 
CC4(3.12%), 
CCEC3(3.12%).

B C
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5.1 Entender y reconocer las 
cualidades personales y 
sociales de la persona 
emprendedora, relacionando el 
papel del emprendimiento con 
la innovación y el bienestar 
social.     

 FT , D , AC  CA 5% 7

   5.2. Reconocer la función 
social que desempeñan las 
empresas y valorar la 
importancia de su 
comportamiento ético, 
proponiendo iniciativas 
emprendedoras que reduzcan 
el impacto social y 
medioambiental. 

 FT , D , AC  CA 10% 8

5.3. Elaborar proyectos de 
emprendimiento sencillos que 
partan de la investigación del 
entorno e incluyan un plan de 
comercialización, valorando la 
utilidad de las iniciativas 
empresariales para la sociedad.

 FT , D , AC  CA 10% 9

5.4. Seleccionar fuentes de 
información fiables, 
contrastando y justificando su 
veracidad y adoptando una 
actitud crítica.

 FT , D , AC  CA 5%
1, 
2,3,4,5,6,7,8,9

Instrumentos de evaluación: FT (fichas de trabajo), D (diálogo/debate), AC  (actividades/tareas), CA (Cuaderno de actividades)

5

Proponer proyectos de 
negocio adecuados al 
entorno externo de la 
empresa, aplicando técnicas 
empresariales innovadoras, 
desarrollando la creatividad y 
valorando el papel del 
emprendimiento como 
elemento que favorece el 
desarrollo social y económico, 
para promover iniciativas 
emprendedoras tanto 
sociales como económicas.

30%

CCL3 (3%), 
CP3(3%), 
STEM3(3%), 
CD1(3%), 
CD3(3%), 
CC3(3%), 
CC4(3%), 
CE1(3%), 
CE2(3%), 
CE3(3%).

B C
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16. EVALUACIÓN 

 

La LOMLOE establece en su artículo 28, que La evaluación del proceso de aprendizaje de los 
alumnos y alumnas de educación secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora. 
Y en su artículo 36, la evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 
según las distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el 
alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de 
las competencias correspondientes. 

Para cada materia se determinan competencias específicas que hay que desarrollar, que se 
relacionan con las competencias clave y el perfil de salida en la Educación básica. Estas 
competencias se concretas en los saberes básicos que se evalúan con los criterios de 
evaluación, que indican los desempeños que se esperan del alumnado. 

 

§ Consideraciones Legales 

 
En el Decreto 82/2022 en su artículo 16 sobre evaluación se establece para la ESO: 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 
será continua, formativa e integradora.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el 
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo que serán comunicadas a sus 
familias. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado con necesidades 
educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial 
necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.  

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta como 
referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida.  

El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 
diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 
evaluación. Esta evaluación integradora implica que desde todas y cada una de las materias o 
ámbitos deberá tenerse en cuenta la consecución de los objetivos establecidos para la etapa, el 
desarrollo correspondiente de las competencias previsto en el Perfil de salida del alumnado.  

En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando 
como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas.  

El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado utilizando, de forma generalizada, 
instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones 



IESO Manuel de Guzmán Curso 2022-23 Taller de emprendimiento y finanzas personales.  

Programación  
 

de aprendizaje, que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, 
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 
adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  

De igual forma, el profesorado evaluará los procesos de enseñanza llevados a cabo y su propia 
práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Los departamentos didácticos 
propondrán y elaborarán herramientas de evaluación que faciliten la labor individual y colectiva 
del profesorado, incluyendo estrategias para la autoevaluación y la coevaluación. 

En el proceso de evaluación continua, en todo momento hemos de evaluar al alumnado, y 
cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de 
refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto 
como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas tendrá un carácter formativo, la 
evaluación ha de permitir al alumnado mejorar y progresar, y será un instrumento para la 
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo 
tenerse en cuenta desde todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos 
establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter 
integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la 
evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los estándares 
de aprendizaje evaluables de cada una de ellas. 

Por último, la evaluación será flexible, que implica modificar los aspectos que se consideren 
necesarios para adaptarlos mejor a las necesidades. 

 

Artículo 17. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.  

En todos los procedimientos de evaluación, los centros educativos garantizarán el derecho del 
alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean 
valorados y reconocidos con objetividad, para lo que establecerán los oportunos 
procedimientos, que atenderán en todo caso, al carácter continuo, formativo e integrador de la 
evaluación en esta etapa.  

 

Artículo 18. Promoción.  

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro como consecuencia del 
proceso de evaluación, serán adoptadas, de forma colegiada, por el equipo docente, 
atendiendo al grado de consecución de los objetivos y de adquisición de las competencias 
establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la 
alumna. En el caso de que no exista acuerdo, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada 
de dos tercios con el voto de cada uno de los miembros del equipo de profesores y profesoras 
que imparte docencia al alumno o alumna sobre el que se toma la decisión.  



IESO Manuel de Guzmán Curso 2022-23 Taller de emprendimiento y finanzas personales.  

Programación  
 

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las 
materias o ámbitos que, en cada caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con 
éxito el curso siguiente, estimándose que tienen expectativas favorables de recuperación, por 
lo que dicha promoción será beneficiosa para su evolución académica. En todo caso, 
promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación 
negativa en una o dos materias.  

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 
finalizar el mismo. 

El alumnado que promocione con ámbitos o materias pendientes deberá superar las 
evaluaciones correspondientes a los planes de refuerzo establecidos por los equipos docentes 
de las materias o ámbitos afectados. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de 
promoción y titulación previstos en este artículo.  

 

§ Otros Aspectos Clave 

 
Proponemos una evaluación que proporcione al profesorado información para ajustar su 
intervención didáctica. Así, permitirá evaluar el progreso del alumnado y guiar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Para ello tomaremos como referencia la respuesta a las siguientes tres 
preguntas:  

• ¿Qué evaluar? Criterios de evaluación. 

• ¿Cuándo evaluar? Secuenciación de la evaluación.  

• ¿Cómo evaluar? Métodos e instrumentos de evaluación.  

 

Según el agente evaluador tenemos: 

• Autoevaluación, realizada por el propio alumno para que comprueben por sí mismos, 
cuál ha sido su proceso de aprendizaje y el grado de consecución de los objetivos. 

• Coevaluación, realizada entre alumnos. 

• Heteroevaluación, la que realiza el profesorado. 

 

La evaluación educativa trata de valorar los cambios que se ha producido en el alumnado tras la 
intervención docente, la eficacia de los métodos y recursos empleados y la adecuación de la 
programación. Todo ello de cara a tomar decisiones que reconduzcan el proceso de enseñanza 
y aprendizaje a los fines pretendidos. La evaluación nos permitirá conocer el grado de progreso 
formativo alcanzado por los alumnos en relación, no sólo con los aprendizajes señalados en los 
estándares de aprendizaje, sino también consigo mismos. Por tanto, la evaluación no sólo 
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valorará la consecución de objetivos por parte de los alumnos, sino que también orientará al 
profesor sobre la marcha del proceso de enseñanza y la necesidad o no de efectuar las 
modificaciones que sean pertinentes. La evaluación educativa es una actividad metodológica 
que se realiza a lo largo de todo el proceso de enseñanza y de aprendizaje y ello supone emitir 
juicios de valor.  

En la evaluación como seguimiento continuo del proceso de enseñanza y aprendizaje cabe 
distinguir tres momentos distintos pero complementarios:  

 
 

M
O
M
E
N
T
O 

Características 
Relación con el 

proceso enseñanza-
aprendizaje 

IN
IC

IA
L 

• Permite conocer cuál es la situación de partida 
y actuar desde el principio de manera ajustada 
a las necesidades, intereses y posibilidades del 

alumnado. 

• Se realiza al principio del curso o unidad 
didáctica, para orientar sobre la programación, 

metodología a utilizar, organización del aula, 
actividades recomendadas, etc. 

• Utiliza distintas técnicas para establecer la 
situación y dinámica del grupo clase en 

conjunto y de cada alumno individualmente. 

• Los instrumentos utilizados pueden ser 
cuestionarios, debates e intercambios orales 

con el grupo. 

Afectará más 
directamente a las 
primeras fases del 

proceso: diagnóstico 
de las condiciones 

previas y formulación 
de los objetivos. 

FO
RM

AT
IV

A-
 

CO
NT

ÍN
UA

 

• Valora el desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje a lo largo del mismo. 

• Orienta las diferentes modificaciones que se 
deben realizar sobre la marcha en función de la 
evolución de cada alumno y del grupo, y de las 
distintas necesidades que vayan apareciendo. 

• Tiene en cuenta la incidencia de la acción 
docente. 

• Los instrumentos utilizados serán análisis de las 
producciones del alumnado, intercambios 

orales y pruebas específicas. 

Se aplica a lo que 
constituye el núcleo 

del proceso de 
aprendizaje: 

objetivos, estrategias 
didácticas y acciones 
que hacen posible su 

desarrollo. 
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L 
• Consiste en la síntesis de la evaluación 
continua y constata cómo se ha realizado todo 

el proceso. 

• Refleja la situación final del proceso. 

• Permite orientar la introducción de las 
modificaciones necesarias en el proyecto 

curricular y la planificación de nuevas 
secuencias de enseñanza-aprendizaje. 

Se ocupa de los 
resultados, una vez 

concluido el proceso, 
y trata de 

relacionarlas con las 
carencias y 

necesidades que en 
su momento fueron 
detectadas en la fase 
del diagnóstico de las 
condiciones previas. 

 

Hay que tener en cuenta, que los resultados de la evaluación están directamente relacionados 
con la motivación de alumnado y profesorado, y con el establecimiento de un buen clima en el 
aula. La evaluación es uno de los aspectos esenciales de cualquier experiencia educativa, sirve 
para mejorar y corregir las desviaciones. 

Detrás de un mal resultado tiene que haber un plan de mejora consensuado con el alumno o 
alumna, marcándoles unos objetivos con un plan de trabajo y revisarlo 
periódicamente.  Evaluaremos según el progreso y el esfuerzo del alumnado. 

 

§ Instrumentos De Evaluación 

 
Se planificarán instrumentos adecuados para conocer de una manera real lo que el alumnado 
sabe y lo que no sabe, respecto a cada uno de los estándares de aprendizaje y poder valorar el 
nivel de logro alcanzado por cada uno. 

 

1. Técnicas de observación directa en el aula (OA): su objetivo es conocer el 
comportamiento natural del alumnado en situaciones espontáneas, que pueden ser 
controladas o no. Se utiliza sobre todo para evaluar procedimientos y actitudes, fácilmente 
observables.  Podremos observar su actitud hacia el trabajo, realización de deberes, sí traen el 
material, participación en clase, actitud hacia la asignatura, habilidades sociales, valores 
personales, así como todos aquellos aspectos necesarios para comprobar el grado de 
consecución de los objetivos. Respecto al trabajo en clase se valorará especialmente:  

• Realizar las tareas encomendadas en el tiempo previsto todos los miembros del 
equipo/pareja. 

• Interés, participación y esfuerzo 

• Cooperación y ayuda 
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Para recoger esta información podremos usar: 

 

a. Registro anecdótico: se recogen los hechos más sobresalientes en el desarrollo de una 
acción.  Se describen acciones sin interpretaciones. 

b. Listas de control: contiene una serie de rasgos a observar, ante los que el profesor/a 
señala su presencia o ausencia en el desarrollo de una actividad. 

c. Escalas de observación: listado de rasgos en las que se señala su presencia o ausencia, 
pero con un nivel de graduación del aspecto observado. 

d. Diarios de clase: recoge el trabajo de un alumno cada día, tanto en clase como en casa. 

 

2. Revisión de actividades del alumnado en casa (T), vamos a identificar las que más 
usaremos: 

a. Realización de ejercicios teórico- prácticos 

b. Análisis de producciones: para valorar el grado de madurez y las capacidades 
empleadas. Incluiremos esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, actividades de 
pensamiento visual, comentarios de texto, libros, imágenes, videos, resolución de 
problemas, argumentos para debates, trabajo con las redes sociales, creación de blog. 

c. Proyectos de investigación individuales o en equipo 

d. Presentaciones orales. 

e. Entrevistas informales: para recoger información de tipo cualitativo, se usará de forma 
complementaria. 

f. Se tendrá en cuenta para la obtención de la nota en las tareas los siguientes criterios: 

• Puntualidad en la entrega 

• Presentación adecuada: Claridad, Orden y ortografía 

• Creatividad y criterio personal 

• Contenido: ideas y su argumentación, así como la relación con la materia 

• Inclusión de ejemplos e información adicional 

• Reflexión crítica y personal de la información 

• Sobre todo, inclusión de las propuestas de mejora 
 

3. Pruebas específicas de conocimiento (PC): se les presenta tareas representativas a la 
conducta a evaluar, para tratar de medir los resultados. Se han de analizar que estándares de 
aprendizaje evaluables para asignarles un nivel de logro.   
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4. Actividades, talleres, dinámicas de grupo, juegos, participación en pequeños 
proyectos realizadas en el aula (A).  Debido a la situación actual de pandemia, tendremos 
que plantear de nuevo estas actividades, garantizando siempre la distancia de seguridad y 
las debidas medidas de protección.  Análisis del cuaderno de clase: comprobar si toma 
apuntes y notas, si hace las tareas, si comprende las cosas, si se equivoca con frecuencia, si 
corrige los errores, caligrafía, ortografía…. Informaremos al alumnado de aquellos aspectos 
adecuados y aquellos que necesita mejorar. Respecto al trabajo en clase se valorará 
especialmente:  

a) Realizar las tareas encomendadas en el tiempo previsto. 

b) Interés, participación y dedicación. 

c) Cooperación y ayuda. 

d) Contenido del trabajo y creatividad 

 

5. Evaluación del trabajo en equipo (TE) es esencial para impulsar la cooperación entre 
los miembros del equipo y mejorar su funcionamiento y rendimiento realizar una 
evaluación del equipo que tiene una doble perspectiva: 

 

• La evaluación grupal realizada por el docente; permite determinar el grado de 
adquisición de los contenidos de cada alumno y el funcionamiento del equipo.  A partir 
de ambas se establecerá la puntuación grupal que dará o no acceso a las recompensas 
previamente establecidas. La evaluación cooperativa no debe influir negativamente en 
las notas individuales. 

• La autoevaluación grupal realizada en el propio seno del grupo. 
 

6. Autoevaluación (A): permite que el alumnado reflexione sobre su propio 
aprendizaje.  Se elaborarán cuestionarios, fichas de actitud. 

 

7. Coevaluación (C): permite evaluar el desempeño de un estudiante a través de sus 
propios compañeros.  

 

8. Rúbricas y dianas de evaluación son claves para realizar la evaluación y 
autoevaluación de la tarea competencial, de trabajo en equipo, de exposición oral y de 
comprensión lectora. 

 

Con el enfoque competencial de la educación se persigue que el alumnado sea capaz de 
responder a demandas y situaciones complejas realizando tareas complejas, movilizando 
diferentes habilidades. Este cambio en el proceso de enseñanza- aprendizaje, se centra más en 
el aprendizaje por tareas y no tanto en la transmisión de conocimientos. Esto implica que el 
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profesorado cambie la forma de evaluar y por tanto utilice diferentes tipos de instrumentos de 
evaluación. Y uno de los instrumentos que más se adaptan al trabajo por tareas son las 
rúbricas. 

Las Rúbricas y escalas de evaluación nos permiten conocer el nivel de desempeño del 
alumnado. Los niveles de desempeño de las competencias se pueden medir a través de 
indicadores de logro como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro han de 
incluir rangos para evaluar los desempeños. 

Las rúbricas son guías de puntuación usadas en la evaluación del desempeño de los estudiantes 
que describen las características específicas de un producto, proyecto o tarea en varios niveles 
de rendimiento, con el fin de clarificar lo que se espera del trabajo del alumno, de valorar su 
ejecución y de facilitar la proporción de feedback (retroalimentación) (Andrade, 2005; Mertler, 
2001). Permiten al profesorado especificar claramente qué espera del alumnado y cuáles son 
los criterios con los que se van a calificar un objetivo previamente establecido, un trabajo, una 
presentación o un trabajo en equipo. 

 

§ Evaluación De Los Proyectos Grupales 

 
Se tendrán en cuenta dos notas una individual y otra de trabajo en equipo valorando los 
siguientes aspectos: 

1. Por un lado, para evaluar al alumnado de forma individual: 

• El grado de creatividad y expresión de las ideas 

• La capacidad de búsqueda y propuesta de soluciones 

• La capacidad para asumir las decisiones 

• El sentido de la responsabilidad 

• La capacidad para trabajar con autonomía e iniciativa 

• La capacidad de trabajo en equipo y el espíritu de colaboración 

• El grado de constancia y tenacidad 

• La participación y aportación al equipo 

• Adquisición de conocimiento globales 

• La asistencia a clase 
 

2. Para la evaluación del grupo se tendrá en cuenta: 

• El nivel de comunicación: oral y escrito 

• El grado de coordinación a la hora de tomar decisiones 

• La creatividad en la presentación de los proyectos 
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• La viabilidad económico-financiera, así como el contenido y presentación 

• Organización y cohesión dentro del equipo 

 

§ Criterios De Recuperación 
 

Consideramos necesaria la recuperación para aquellos alumnos que no alcancen los 
rendimientos mínimos satisfactorios. Para ello tendremos en cuenta la capacidad del alumnado 
y por tanto no solo recuperarán aquellos que tengan un nivel insuficiente, y no hayan alcanzado 
los mínimos exigibles, sino también aquellos que obtengan resultados insatisfactorios a su 
capacidad, para los que se podrán recomendar actividades de profundización y ampliación. 
Para planificar las actividades de recuperación antes trataremos de determinar las posibles 
causas de la insuficiencia y el bajo nivel, incidiendo en aquello en lo que el alumno falla. Se 
plantearán ejercicios y actividades con relación a las materias pendientes de recuperar, que se 
recogerán en un plan de refuerzo individualizado. 
Las actividades de profundización y ampliación tratarán de que el alumnado ponga en práctica 
lo que ha aprendido, pero en contextos progresivamente más heterogéneos y con un grado 
mayor de autonomía en la resolución de problemas, simulaciones, proyectos, practicas... 

 
La evaluación y recuperación del alumnado con alguna materia pendiente, será: 
 
• Quién: para Taller de emprendimiento la realizará el profesor/a al cargo de la materia. 
• Cuando: se mantendrá contacto periódico con el alumnado, al menos una vez al mes 

intentaremos ver cómo va la evolución de su trabajo, establecido en el plan de refuerzo 
individual.   

• Cómo: Se entregará un plan de refuerzo con actividades prácticas como ver vídeos, hacer 
pequeños proyectos o mapas visuales.  En las sesiones de control se revisará cómo va la 
ejecución de dicho plan. La comunicación se realizará personalmente y también a través del 
tutor. 

• Qué: plan de refuerzo, además del Plan de refuerzo dos pruebas de conocimientos. 
Progresivamente se podrán ir liberando de materia. Cuando llegue la fecha oficial de examen 
algunos se habrán liberado de todo o parte. 

• Dónde: en las reuniones establecidas en algún recreo y si es necesario se buscará la forma de 
poder explicar algún concepto que no se entienda. 

 
 

Protocolo de actuación en caso de que no entreguen el plan de refuerzo:  
• 1º hablar con ellos. 
• 2º con sus familias. 
• 3º Comunicarlo a Jefatura.  
• Dejaremos constancia escrita de los pasos seguidos.  
• Jefatura hablará con ellos y con la familia; tomará medidas.  
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§ Evaluación De La Práctica Docente 
 

El profesorado ha de evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente. Por lo tanto, junto a la evaluación del alumnado, la 
tarea educativa nos exige también conocer de cerca el desarrollo del proceso de enseñanza – 
aprendizaje y su adecuación a las características de nuestro alumnado.  Para ello se realizará 
trimestralmente y siempre que sea posible un cuestionario recogiendo su opinión.  De este 
análisis se extraerán conclusiones que permitirán mejorar el proceso.  Estas mejoras irán 
orientando el desarrollo de nuestra programación.  

  

El Procedimiento para la Evaluación de la unidad didáctica se efectuará en base a los siguientes 
criterios: 

• Grado de consecución de los objetivos didácticos. 

• Interés suscitado en el alumnado. 

 

Al finalizar cada evaluación se revisarán los resultados académicos obtenidos, comprobando si 
son satisfactorios y si se han cumplido los objetivos previstos. Si no ha sido así, se revisarán las 
programaciones adaptándolas a las necesidades educativas de los alumnos. 

Estudiaremos qué factores han repercutido positiva o negativamente en dichos resultados 
como pueden ser organización de espacios, agrupamiento en el aula, actuación personal de 
atención tanto al grupo como a aquellos alumnos que requieran un trato más individualizado, 
coordinación con el resto de profesores del grupo a través del profesor tutor, comunicación con 
los padres, etc. 

El profesorado evaluará, además de los aprendizajes del alumnado, los procesos de enseñanza 
y su propia práctica docente, en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo, 
valorando y revisando el nivel de adecuación de los objetivos, los contenidos y los criterios de 
evaluación, la temporalización, la metodología, etc. que se incluyen en la Programación 
Didáctica, al grupo-clase.  

Esta evaluación del proceso y la práctica docente se llevará a cabo de manera continua, al 
término de cada unidad didáctica y, de un modo más exhaustivo en cada una de las tres 
evaluaciones trimestrales, a través de: 

• El diseño y desarrollo de las unidades didácticas y la adecuación de las adaptaciones 
realizadas para grupos concretos de alumnos. 

• El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y 
aprendizaje: organización, espacios, agrupamientos, ... 

• La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos, así 
como la comunicación con los padres. 

• Realizar sesiones de autoevaluación, donde el alumnado reflexione críticamente sobre 
su propio proceso de aprendizaje a través de cuestionarios. El feed-back obtenido de 
estas encuestas puede suponer la necesidad de hacer cambios en la programación o en 
alguna de las unidades didácticas.  
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Además, al finalizar cada curso académico, se realizarán una serie de cuestionarios a los 
alumnos de esta asignatura en todos los niveles. Los resultados obtenidos se analizarán en el 
marco de la reunión del departamento.  

Por tanto, será necesario reflexionar acerca de la adecuación de los objetivos didácticos y de la 
selección de contenidos. Se contemplará su grado de adecuación al ritmo de aprendizaje del 
grupo y a las diferencias entre los alumnos, el interés que se ha despertado, respecto a los 
materiales e instrumentos utilizados, su rigor y calidad, su adecuación y utilidad, también se 
valorará el trabajo en clase y la adecuación de los grupos de trabajo.  

Se trata de entender la actividad docente como un proceso en el que es preciso ofrecer 
respuestas diferentes en función de la diversidad del alumnado.  El problema concierne sobre 
todo a la capacidad de ajustar la actuación del profesor a las características de los alumnos, sin 
renunciar a los objetivos previstos. 

 

Entre todos mejoramos Si No A veces 

I. ¿Cómo funciona la clase?  

Entiendo las explicaciones del profesor/a 
   

Me resultan interesantes 
   

Las explicaciones me parecen amenas 
   

Pregunto lo que no entiendo 
   

Realizamos tareas en grupo 
   

II. ¿Cómo son las actividades que realizamos? 

Las preguntas que plantea se corresponden con las e 

xplicaciones. 

   

Las actividades que plantea  están claras. 
   

Las actividades se corrigen en clase. 
   

Las actividades, en general, son atractivas y participativas. 
   

Me mandan demasiadas actividades. 
   

III ¿Cómo es la evaluación? 

Las preguntas de las pruebas están claras. 
   

Lo que me preguntan lo hemos dado en clase. 
   

Tengo tiempo suficiente para contestar las preguntas. 
   

Hacemos demasiadas pruebas. 
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Las pruebas me sirven para comprobar lo aprendido. 
   

Corregimos en clase las actividades de las pruebas. 
   

Se valoran las actividades que hacemos en clase. 
   

Pienso que se tiene en cuenta.  mi trabajo diario en clase. 
   

Creo que, en general, la valoración de mi trabajo es justa. 
   

IV. ¿Cómo es el ambiente de clase? 

En mi clase hay un buen ambiente para aprender. 
   

Me gusta participar en las actividades de grupo. 
   

Me llevo bien con mis compañeros y compañeras. 
   

En mi clase me siento rechazado. 
   

El trato entre nosotros es respetuoso. 
   

Me siento respetado por el profesor. 
   

Me llevo bien con el profesor. 
   

Los conflictos los resolvemos entre todos. 
   

En general, me encuentro a gusto en clase. 
   

V. Otras cosas que quieras proponer 
    

 

17. Flexibilidad En La Aplicación De Esta Programación 
 

Teniendo en cuenta posibles imprevistos a lo largo del curso escolar, relacionados entre otros 
con cambios puntuales y  justificados en actividades complementarias y extraescolares u otros 
ponderativos de tiempo en cualquiera de los módulos del ciclo, previa puesta en conocimiento 
del alumnado se podrá realizar cambio de tiempos de determinadas unidades de trabajo, en 
actividades de enseñanza-aprendizaje-evaluación y/o metodología sin menoscabo del 
desarrollo de los resultados de aprendizaje y aplicación de los criterios de evaluación 
establecidos. 

 

Esta programación didáctica entra en vigor para el curso escolar 2022/2023. 

Navahermosa, 1 de septiembre de 2022.   Fernando Miguel Calatayud Rodríguez 

 


